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Juventud, como propietario de las grabaciones, se reserva el
derecho de utilizarlas y cederlas en las condiciones Que considere
oportunas para la mayor difusión de las mismas. sin más limitacio
nes que las derivadas de la Ley 22/1987, de 11 de noviembre, de
Propiedad Intelectual.

Decimotercera.-Durante el desarrol1o de la Muestra se celebra·
rán diversas actividades complementarias (seminarios. conferen
cias, etc.), orientadas al jau. a las que podrán asistir los componen·
tes de los grupos seleccionados.

Asimismo, a la Muestra y actividades complementarias serán
invitados un representante de rsta modalidad cultural propuesto
por cada Comunidad Autónoma.

Decimocuana.-La participación en la Muestra lupone la total
aceptación de las presentes bases.

BOLETIN DE INSCRIPCJON

Nombre del grupo o solista ..
Nombre del representante DNI .

Domicilio, calle , número .
Localidad O.P Provincia .

Teléfono .

Componentes del grupo:
Nombre )' apellidos Edad Instrumento DNI

Temas que se presentan al encuentro:
l. Título .

Autor, tema/arreglos .
2. Título .

3. ~Ít::;~ ~~~~~.~~a.~ ..::::::::::::::::::::::::::: ::::..::..::..:..:..::: ::::.
4. ~Ít::;~ ~~~~~.~a.~..::..::..::::: ::::::..::::::::..::..::: :..::..:.::..:.

Autor, tema/arreglos .
5. Título .

Autor, tema/arreglos .
SOLICITA: Ser admitido como panicipante en la Muestra

Nacional de Jazz para Jóvenes Intérpretes, 1988.
El grupo o solista solicitante Butonza al Instituto de la Juventud

para Que su participación en la antedicha Muestra pueda ser
grabada O emitida por cualquier medio audiovisual, en directo o
diferido.

........... a de de 1988.

AL SERVICIO DE JUVENTUD DE LA COMUNIDAD
AUTONOMA DE .

ORDEN de 17 de diciembre de 1987 por la que se
convoca la Muestra de Música de Cdmara, 1988. para
Jóvenes Intérpretes españoles.

limos. Sres.: Con la finalidad de favorecer la promoción de
jóvenes intérpretes de música de cámara, a propuesta del Instituto
de la Juventud y teniendo en cuenta el acuerdo previo del mismo
con las Direccciones Generales de los Servicios de Juventud en las
Comunidades Autónomas, he tenido a bien disponer:

Primero.-Se convoca la Muestra Nacional de Música de
Cámara. 1988. para Jóvenes Intérpretes.

Segundo.-La Muestra se regirá por las bases contenidas en el
anexo de la presente Orden.

Tercero.-EI Instituto de la Juventud adoptará las medidas
necesarias para la realización de la actividad.

Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 17 de diciembre de 1987.

SOLANA MADARIAGA
nmos. Sres. Subsecretario y Director general del Instituto de la

Juventud.
MUESTRA NACIONAL DE MUSICA DE C,,-MARA, 1988,

PARA JOVENES INTERPRETES ESPANOLES
BASES

P~mera.-La Muestra, en la que podrán participar jóvenes
espanoIes cuya edad no supere los treinta años el 31 de diciembre
de 1988, constará de los SIguientes cieJos de interpretación:

Ciclo primero: «Los jóvenes interpretan la música antigua»:
Medievo, Renacimiento y Barroco (preferentemente deberán utili
zar instrumentos copias originales de la época).

Ciclo segundo: «Los jóvenes interpretan la música romántica))'
Siglos XVIII. XIX Y pane del XX. .

Ciclo tercero: «Los jóvenes interpretan la música actuab)'
Música de autores vivos. .

Segunda.-Serán seleccionados un máximo de nueve solistas o
conjuntos (éstos no tendrán más de ocho componentes).

Tercero.-La.Muestra se ce~ebrará durante la segunda quincena
del mes de nOViembre en la Ciudad que oportunamente designe el
Instituto de la Juventud.

Los gastos de viaje. alojamiento y manutención de los partici
pantes correrán a cargo del Instituto de la Juventud.

Cuarta..-Cada uno de los j~venes intérpretes (solistas o conjun
to~) .selecclonados 'para participar en la Muestra realizarán, como
m~Dlmo. un concleno con una duración de treinta a cuarenta
mmutos.

Como complemento de los conciertos se realizarán diversas
conferencias orientadas a cada uno de los estilos musicales.

Quinta.-1. La inscripción en la Muestra se realizará cumpli
men~ndo el boletín que figura al final de estas bases.

DIcho boletín. así como la documentación que se indica en )a
base se.xta. se remitirán a los Servicios de Juventud de las
ComuDJda~es Autónomas•.dentro del plazo que fijen las mismas.
por cualqUiera de los medios establecidos en la Ley de Procedi
miento Administrativo.

2. Los Servicios de Juventud de las Comunidades Autónomas
~nviarán al.lnsti~utode la Juventud la documentación de todos los
mtérpretes mscntos. antes del dia 15 de septiembre.

.Segú~ estimen dic~os Servicios de Juventud. acompañarán
calificaCiones de los mismos. estableciendo las prioridades perti
nentes.

Sexta.-Con el OOletin a que se refiere la base anterior se
acompañará:

- Cassette grabada con algunas de sus actuaciones.
C'urriculum.

- fotocopia del documento nacional de identidad.

Séptima.-Un Jurado técnico, nombrado por el Instituto de la
Juventud en colaboración con Juventudes Musicales de Madrid
seleccionará a los intérpretes que han de participar en la Muestra'
Su fallo será inapelable. .
. Octava.-La participación en la Muestra supone la total acepta-

Ción de las presentes bases.

MUESTRA NACIONAL DE MUSICA DE CAMARA. 1988,
PARA JOVENES INTERPRETES

Boletín de inscripción
Nombres y apellidos ..

~k1;i~tt~ ...~:~i:E.L,:L/:::\:~\/\\t\D~~/~\:\~/:\//:·\ ..
Primer ciclo §

Segundo ~c10
tercer CIclo

(Señálese con una X ciclo elqido.)

Instrumento (s) .

SOLICITA: Ser admitido como panicipante de la Muestra
arriba expresada, en el ciclo señalado.

Fecha Firma .

Al. SERVICIO DE JUVENTUD DE LA COMUNIDAD AUTO·
NOMA DE: .

ORDEN de 4 de enero de 1988 por la que se reconoce.
clasifica e inscribe como Fundación Cultural Privada
de Promoción con el cardelo de Benéfica la denomi
nada «Real Fundación de Música de Cdmara».

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de reconocimiento, clasificación e
in~pci6n en el Registro de Fundaciones Culturales Privadas y
Enlldades Análogas de la Fundación «Real Fundación de Musica
de Cámara» y;

Resultando que el excelentísimo señor don Luis Gómez-Acebo
y Duq~e de Estrada y otros señores se procedió a constituir la
FundaCión Cultural Privada con la expresada denominación en
escritura publica, comprensiva de los Estatutos que han de regir la
misma, ante el Notario de Madrid don Miguel Mestanza Fragero,
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el dia 22 de julio de 1986, complementada por otras escritul"ds de
10 de julio de 1987 y 19 de noviembre de 1987, estas dos
autorizadas ante el Notario de Madrid don Agustín Sánchez Jara;
fijándose su domicilio en Madrid, calle Fortuny, número 39;

Resultando que el capital inicial de la institución asciende a la
cantidad de 6.008.750 pesetas. aportadas de la siguiente manel"d:
50.000 pesetas, por don Luis Gómez-Acebo y Duque de Esrrada;
50.000 pesetas. por don Jaime Rotonda Russo y 5.908.750 pesetas,
por doña Elizabeth Sevenkv Brockman, dicha cantidad se encuen
tra depositada en la Entidad bancaria a nombre de la fundación. Se
espeofiea el objeto de la misma consistente en: «La promoción de
la música de cámanl, la ópera, y de cual'lui... otra actividad con
ellas relacionadas, promocionando su divulgación mediante la
prestación de toda clase de ayudas profesionales y materiales para
la experimentación y puesta en práctica de las más modernas
técnicas y el asesoramiento a otros centros e instituciones. La
realización de conciertos, recitales, etc., en sus propios locales o en
otros lugares. Costear y difundir la I'ublicación de los rrabajos que
versen sobre cualquiera de las actividades de la fundación. Conce
der toda clase de ayudas económicas o de cualquier índole para la
realización de estudios,. a cualquier nivel, o de campañas de
divulgación a personas o actividades que lo merezcan a juicio de
la Junta Rectora»;

Resultando que el gobierno, administración y representación de
la fundación se encomienda a un patronato constituyéndose la
Junta Rectora del mismo como sigue: Presidente. don Luis Gómez·
Acebo y Duque de Earrada; Secretarios, don Jaime Rotonda Russo
y doña Elizabeth Sevenky Brockman. Dichos seilores han aceptado
expresamente sus. cargos.

Vistos la Ley Gen..-aJ de Educación de 4 de agosto de 1970; el
Reglamento de las Fundaciones Culturales Privadas y Entidades
Análogas de 21 de julio de 1972; los Reales Decretos 1762/1979, de
29 de Junio y 565/1985, de 24 de abril, y las demás disposiciones
concordantes y de general aplicación;

Considerando que confonne a lo prevenido en los artículos l y
2 del Real Decreto 1762/1979, en relación con el artículo 103.4 del
Reglamento de Fundaciones Culturales Privadas de 21 de julio de
1972, es de la competencia de este Departamento el reconocer,
clasificar e inscribir la presente fundación en consideraciÓD a los
fines que se propone cumplir.

Considerando que el presente expediente ha sido promovido
por persona legitimada para ello, y que al mismo se ban aportado
cuantos datos "t documentos se consideran esenciales. cumpliéna

dose los requiSItos señalados en el artículo 1.0 del R~ento de
1972, con las especificaciones de- sus artículos 6.° y 1. , siendo por
su carácter una institución cultural y benéfica y por su naturaleza
de promoción, confonne al artículo 2.°,4 del mismo,

Este Ministerio, a propuesta de la Secretaría General del
Protectorado, previo informe favorable del Servicio Jurídico del
Departamento, ha resuelto:

Primero.-Reconocer como Fundación Cultural Privada de
promoción con el carácter de benéfica la denominada «Real
Fundación de Música de Cáma"", (se acompaña certificación del
título de «Real» concedido por Su Majestad el Rey, el 15 de julio
de 1987).

Segundo.-Encomendar su representación y gobierno al Patro-
nat~ cuya composición anteriormente se detalla.

1ercero.-Aprobar su presupuesto para el primer afta.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 4 de enero de 1988.-P. D. (Orden de 12 de junio de

1985), el Subsecretario, Miguel Satrústegui Gil.Delgado.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

ORDEN de 4 de enero de 1988 por la que se reconoce,
clasifica e ilf.Scribe como FwuJa&ión Cultural Privada
de Promoción, con el cardeter de benéfica. la denorm
nada Fundación «Li/í Alvarez».

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de reconocimiento, clasificación e
i~ripción en el Registro de Fu~dacio~~ Culturales Privadas y
Enlldades Análogas de la FundacIón d.iIi A1varez», y;

Resultando que por doña Ella Maria González A1varez de la
Valdene, conocida como d.ili Alvarez» y cuatro pe!"SOnas más se
procedió a constituir una Fundación: Cu:ltural Priv~ con la
expresada denominación,. en escritura pública, comprenslva.de los
Estatutos que han de regir la misma, ante el Notario de Madrid don
José Maria de Prada el día 2 de julio de 1987, fijándose su
domicilio en Madrid, calle Alberto Bosch. número 3, pISOS 3 Y 4;

Resultando q~ el capital inicial de la Institución asciende a la
cantidad de 1.000.000 de pesetas, cantidad que se encuentra
depositada en Entidad bancaria a nombre de la FundaciÓn. Se
especifica el objeto de la misma consistente en: «1.0 Formar una

biblioteca especiaJizada en temáticas re1Wosas J?redominantemente
cristianas, aunque se pueden incorporar lOs escntos más representa·
tivos de las principales religiones de la humanidad. 2. 0 Poner la
biblioteca al servicio de todos los estudiosos, pero cuidando con
especial interés que los seglares puedan beneficwse de forma más
directa. Y ello de dos (armas muy concretas: a) Organizando
seminarios y equipos de reflexión, donde grupos reducidos -con la
ayuda económica que se juzgue oportUDll<- puedan profundizar en
el estudio de los problemas religiosos que más puedaD incidir en la
sociedad. b) Convocando concursos o premios para galandonar los
estudios que más aporten a la reflexión religiosa de acuerdo con el
objetivo primordial de la Fundació... 3.0 Pu61icar las obras galardo
nadas y otras que se consideren de interés para que de esta forma
los estudios de la Fundación puedan incidir de forma directa en la
sociedad espailola. Las publicaciones podrán hacerse bien a través
de una editorial ~pia o bien mediante un consorcio con alguna
otra editorial. 4. Organizar conferencias periódicas u otros actos
culturales que sirvan para concienciar a la sociedad española de que
los estudios religioS05 reciben un trato serio y digno, pudiendo
invitar asimismo a representantes de otras creencias religiosas para
que, exponiendo sus puntos de vista, cooperen a intensificar el
diáloso interreligioso e interconfesional. 5.° Realizar :Ilas otras
actiVldades que dentro del campo propio de la Fu ión esta·
blezca el Patronat<»t;

Resultando que el gobierno, adminisrración y representación de
la Fundación se encomienda a un Patronato constituido por los
fundadores como sigue: Fundadora y Presidenta: Doña Elia Maria
González A1varez de la Valdene y los miembros: Don G..-mán
Borrega Sevilla; Reverendo Padre don Antonio Salas FetTlW't;
doña Maria Teresa López-Chincberri Drbina y don Bernardino
Martínez Hernando,. todos los cuales han aceptado expresamente
sus cargos;

Vistos la Ley General de Educación de 4 de agosto de 1970; el
Reglamento de las Fundaciones Culturales Privadas y Entidades
AnálO$lls de 21 de julio de 1972; los Reales Decretos /762/1979, de
29 de Junio y 565/1985, de 24 de abril. y las demás disposiciones
concordantes y de general aplicación;

Considerando que conforme a 10 prevenido en los artículos 1
• 2 de! Real Decreto 1762(1979, en relación con el artículo 103.4
¡¡el Reglamento de FundaCIones Culturales Privadas de 21 de julio
de 1972. es de la competencia de este Departamento el reconocer,
clasificar e inscribir la presente Fundación en consideración a los
fines que se propone cumplir,

Considerando que el presente expediente ba sido promovido
por persona legitimada para ello, y que al mismo se han aporta.do
cuantos datos y documentos se consI<ieran esenciales, cumplien
dose los requisttos señalados en el articulo l.. del Reglamento de
1972, de 21 de julio, con las especificaciones de sus artículos 6.. Y
7.°, siendo, por su carácter, una institución cultural y benéfica, y
por su naturaleza. de promoción, conforme al artículo 2.·,4 del
mismo,

Este Ministerio, a propuesta de la Secretaria Gen..-aJ del
Protectorado. previo informe favorable del Servicio Juridico del
Departamento, ha resuelto:

Primero.-Reconocer como Fundación Cultural Privada de
promoción con el carácter de benéfica la denominada Fundación
e<Lili A1vlU'eZ».

Segundo.-Encomendar su representación y gobieroo al Patro-
nato cuya composición anteriormente se detalla.

T..-cero.-Aprobor su presupuesto para el primer año.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 4 de enero de 1988.-P. D. (Orden de 12 de junio de

1985). el Subsecretario, Miguel Satrústegui Gil-Delgado.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

ORDEN de 13 de enero de 1988 fXJ' la que se regula
el régimen de subvenciones del lnsti/uto de la Mujer
para 1988.

nmos. Sres.: El Instituto de la Mujer tiene como finalidad, de
acuerdo con lo dispuesto en su Ley de creación 16/1983, de 24 de
octubre, y en cumplimiento y desarrollo de los principios constitu
cionales, la promoción y fomento de las condicme5 que posibiliten
la igualdad de ambos sexos y la participación de la mujer en todos
los ámbitos de la vida política, económica y sociaL

Dentro del marco general de dichos fines, y más concretamente
dentro del Plan para la igualdad de oportunidades de las mujeres
(1988·1990), se hace necesario regular el régimen de subvenciones
del Instituto de la Mujer para el año 1988.

En su virtud, a propuesta del Instituto de la Mujer, he tenido
a bien disponer:


